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   DESARROLLO URBANÍSTICO SERÁ EL TEMA PRINCIPAL DEL NUEVO 
DOCUMENTO DE RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LA 

REDUCCIÓN DEL RIESGO  
 

-El documento de recomendaciones servirá de guía a entidades territoriales y Consejos Territoriales 
de Gestión del Riesgo para un adecuado ejercicio del desarrollo urbanístico y actividades 

constructoras como medidas de intervención prospectiva del riesgo. 
 

- El documento será aprobado en el próximo Comité Nacional para la Reducción del Riesgo de 
Desastres. 

 

 
 
Bogotá, 10 de agosto de 2017 (@UNGRD). La Comisión Técnica Asesora para 

la Reducción del Riesgo de Desastres, se reunió para iniciar la construcción del 
documento de recomendaciones N°004 referente a las acciones para el control del 
desarrollo urbanístico y el papel que juegan las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-SNGRD en relación con dicho tema.  
 
El objetivo del documento es generar orientaciones para que desde las entidades 
territoriales y con el apoyo de los Consejos Territoriales de  Gestión del Riesgo, 
se  realice un adecuado ejercicio del desarrollo urbanístico y las actividades 
constructoras como medidas de intervención prospectiva del riesgo.  
 
El control del desarrollo urbanístico es un tema importante dentro de la planificación 
del territorio, ya que su adecuada implementación física y normativa contribuirá a la 
no generación de nuevos riesgos, y por ende a la  construcción de territorios más 
seguros. Así mismo, los tomadores de decisión local deben conocer y aplicar la 
normatividad urbanística  existente ya que su no aplicabilidad acarrea implicaciones 
legales y puede propiciar nuevas condiciones de riesgo.  
 



 

 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD se encargará de  
realizar los ajustes al documento de acuerdo a los aportes realizados por las 
entidades que integran dicha Comisión, para luego, ser aprobado en el próximo 
Comité Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres.  
 

Las entidades participantes fueron: Asociación de Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible-ASOCARS, Federación Colombiana de 
Municipios,   Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de   Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Transporte. 
 
 
 
 
 
  
 
 

 


